RESOLUCION N° 030/05

Vistos:

Que doña …, identificada con DNI N° …, ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra …, correspondiente a la Póliza de Seguro de Robo N° 21004300000002 de vigencia desde el 17 de mayo de 2004 hasta el 17 de mayo de 2005;

Que analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material, ya que se ha presentado el 29 de marzo de 2005 y la decisión final de la aseguradora es de fecha 23 de febrero de 2005;

Que notificada la compañía de seguros, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada en el plazo previsto en el reglamento;

Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo ambas a la audiencia llevada a cabo el día 4 de mayo de 2005;

Que la reclamante manifiesta, en síntesis, que: (1) mediante la póliza contra robo mencionada se aseguró 20 vaquillonas de su propiedad, preñadas, adquiridas el 5 de abril de 2004, habiendo cancelado el 31 de mayo de 2004 íntegramente la prima por el monto de US$ 757.48;  (2) que para tomar la póliza respectiva, el inspector de la aseguradora efectuó una visita inspectiva del riesgo constatando la existencia de las 20 vaquillonas en el establo; (3) que el 30 de agosto de 2004 sufrió un robo por asalto en su establo en el cual fueron sustraídas las 20 vaquillonas; (4) que pese ha haber cumplido con entregar toda la información requerida por la aseguradora que pudiera obrar en poder de la reclamante, la compañía se niega a cubrir el siniestro;

Que la aseguradora, por su parte, expresa, en resumen, que (1) no ha quedado acreditada la pre-existencia del bien asegurable ya que el documento privado de compra-venta de las 20 vaquillonas recién tuvo fecha cierta cuando fue presentado ante Notario Público luego de producido el siniestro; (2) se aplica lo estipulado en el inciso 5.7 del Condicionado General de la Póliza por cuanto la asegurada no ha presentado documentación veraz, completa e idónea;  

Considerando:

Que esta Defensoría constata que antes de la suscripción de la póliza se produjo una visita inspectiva por parte del Sr. …, inspector de …, en la que se comprobó la presencia del bien asegurable (las 20 vaquillonas) suscribiéndose días después la póliza correspondiente cuya prima la asegurada pagó en su integridad. No aparece de autos que la aseguradora haya instruido a la asegurada sobre la necesidad y/o conveniencia de estar en condiciones de acreditar alguna formalidad en cuanto a la adquisición del bien asegurable;

Que el robo producido con fecha 31 de agosto de 2004 aparece acreditado en autos figurando en el parte policial correspondiente de fecha 23 de setiembre de 2004 (Parte Nº 86-04-XI-DTP-RPA-DPA-1-CS-SIC), entre otros aspectos, el testimonio del trabajador de una vecina en el sentido de que había huellas frescas que indicaban que el ganado había sido sacado del establo el día del robo y constando, también, en dicho parte policial el resultado del peritaje de la inspección criminalística en el que se describe la modalidad de ingreso de los malhechores así como los orificios de bala producidos por los disparos efectuados por los delincuentes durante el robo;

Que esta Defensoría también destaca que en la Resolución Nº 1181-2004-FPM-MBJHJ-AR de la Fiscalía Provincial Mixta, de fecha 21 de octubre de 2004, recoge el dictamen pericial producido por la Policía Nacional destacando los orificios de entrada de los proyectiles y las fracturas y violencia empleados para ingresar al local y sustraer el ganado señalando, además, que se ha acreditado la pre-existencia de los bienes sustraídos;

Que consta en autos una copia del recibo de fecha 5 de abril de 2004 en el que don …, vendedor de las 20 vaquillonas, da cuenta de haber recibido en esa fecha de … US$ 30,000.00 por la compra de 20 vaquillonas PPC con preñez certificada por inseminación artificial. Dicha información coincide con la declaración jurada con firma legalizada por Notario Público del mismo señor … de fecha 19 de octubre de 2004;

Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 947 del Código Civil, la transferencia de propiedad de una cosa mueble determinada se efectúa con la tradición, es decir con la entrega, sin que se exija para la transferencia de propiedad una escritura pública ni una formalidad especial;

Que este Colegiado anota que la aseguradora ha solicitado documentación diversa a la asegurada mediante comunicación de fecha 25 de noviembre de 2004 la que, dentro de lo razonable, ha sido entregada por la asegurada como, por ejemplo, el parte policial y el certificado de preñez de cada una de las vaquillonas. Esta Defensoría constata que alguna documentación solicitada no fue entregada por cuando no había razón legal ni técnica para que hubiese sido producida u obrase en poder de la asegurada. Es el caso, no sólo de la factura, sino de los certificados de prueba diagnóstica libre de leucosis y de IBR-BVD los que, como consta en autos, no son considerados por SENASA como requisito para el tránsito ni compra-venta de animales; 

Que, en cuanto al extremo referido por la aseguradora de que se habría producido una sobrevaluación de las 20 vaquillonas al estimar su valor en US$ 30,000, esta Defensoría observa que la aseguradora no ha probado la supuesta sobrevaluación y que su argumentación no se condice con lo estipulado en la póliza que aseguró a las mismas 20 vaquillonas por el monto de US$ 30,000 sin hacer objeción alguna como resultado de su inspección previa a la suscripción;    
Que en el informe de … Ajustadores de Seguros S.A. solicitado por la aseguradora, y que obra en autos, se afirma que la póliza se encuentra endosada a favor de la Caja de Ahorro y Crédito de Arequipa por US$ 30,000.00 pese a que el préstamo que otorgo dicha entidad fue por el monto de US 17,000.00. Esta Defensoría considera que esa circunstancia de modo alguno invalida el hecho de que el bien asegurable existió y que doña … sea propietaria del mismo, debiendo indemnizarse a la entidad financiera hasta el monto que corresponda para cubrir los intereses, abonándose a la asegurada el saldo que pudiere resultar.
Que, de conformidad con el artículo 1362 del Código Civil todo contrato, y por mandato del artículo 57 del Código de Comercio especialmente el contrato de seguros,  se ejecuta y  cumple de buena fe, principio éste según el cual el asegurado está obligado a describir total y claramente la naturaleza del riesgo que pretende asegurar, a fin de que el asegurador pueda decidir sobre su aceptación y que pueda aplicar la prima correcta, y que en cuanto al asegurador, la buena fe, le exige facilitar al asegurado una información clara y exacta de los términos del contrato, que le permitan conocer e interpretar correctamente las condiciones generales de la póliza;

Que, en la doctrina más autorizada del derecho de seguros, en forma unánime este  principio rige el contrato, siendo meridianamente claras las opiniones de juristas tan reconocidos como Rubén S. Stiglitz
 cuando dice: ‘De allí que el seguro es un contrato que, tradicionalmente, ha sido y es calificado como contrato  uberrimae fidei, en razón de que la buena fe es directiva acentuadamente fecunda antes del perfeccionamiento del contrato, hasta las denuncias y declaraciones debidas en etapas de ejecución así como que la buena fe asume especial significación en el contrato de seguros’; o de J. Efrén Ossa
 cuando sostiene: ‘Este atributo de la buena fe, que no es tan solo peculiar del seguro sino de todos los contratos civiles (…) y mercantiles (…) subraya, en el que ocupa nuestra atención , que el asegurador se halla hasta cierto punto y particularmente en lo que atañe a la declaración del riesgo y a la prevención del siniestro, “ a merced del asegurado” quien, objeto de tal grado de confianza, debe comportarse con absoluta lealtad. Pero a esta misma lealtad debe corresponder el asegurador en la concepción de la póliza y en la ejecución del contrato, evitando cláusulas lesivas para el asegurado o simplemente obscuras e incompatibles con la “exquisita observancia de la buena  fe “ como anota el profesor Garriguez’,  

Que, en ese sentido, esta Defensoría es del criterio que declarado e inspeccionado el riesgo, así como emitida y pagada la póliza, y ante la ausencia total de instrucciones previas y específicas de mayor formalidad, el asegurador, producido el evento siniestral, no puede solicitar de buena fe pruebas de preexistencias de los bienes asegurados al día del siniestro que sean incompatibles con la realidad de la actividad económica en la cual desarrolla sus actividades el asegurado. Antes de tomar el riesgo el asegurador conocía o debía conocer que la actividad ganadera en el país se desarrolla en meridiana informalidad, por lo que si tomó el riesgo luego de inspeccionarlo, verificando la existencia de las cabezas de ganado, fue porque así quería asumirlo, siendo extemporáneo su requerimiento de pruebas contables o legales al momento de procesar la atención del siniestro.
Resuelve:

Declarar fundado el reclamo de … contra …, correspondiente a la Póliza de Seguro de Robo N° 21004300000002 por lo que la aseguradora deberá proceder a cubrir el siniestro del que fue víctima la asegurada.









Lima, 18  de mayo de 2005
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